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SECRETARIO

CONCEJO DELISERANTE USKIAIA

Coneejo Deliberante

de fa Ciudad de

"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"

125/1992

EL coczyo DELIBERWIL
CITIDAD DE TISSZLVA

RESUELVE

ARTÍCULO 1 2.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que realice las

inversiones necesarias a fin de adecuar el Matadero Municipal, para el normal

funcionamiento, que asegure la calidad de sus prestaciones a toda la población.

ARTÍCULO 22 .- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N 2	 2 6 a012 
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/09/2012

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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